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ANUNCIO

Resueltas las alegaciones presentadas al Anuncio de fecha 2 de agosto de 2023 (publicado en el Tablón Oficial de
Anuncios el día 7 del mismo mes y año), por el que se hacían públicas las puntuaciones provisionales del Concurso de
Méritos así como una vez cotejados, compulsados/autentificados los requisitos y méritos relacionados en las instancias de
participación en el proceso por las personas aspirantes inidicadas en anuncio de fecha 30 de octubre de 2023 (publicado en
Tablón Oficial de Anuncios el día 31 de octubre de 2023), el Tribunal designado para el proceso de selección al objeto de
cubrir,  mediante  el  procedimiento  de  Concurso  de  Méritos,  16  plazas  de  OFICIAL  DE  OFICIOS  VARIOS (Destino
funcional: Control de Plagas Fijo discontinuo al 75%)  vacantes en la Plantilla de Personal Laboral de la Excma. Diputación
Provincial de Huelva,  correspondiente a la Oferta de Empleo Pública Excepcional de  Estabilización de Empleo Temporal
(Turno Libre), cuyas Bases Generales fueron íntegramente publicadas en el B.O.P. de Huelva nº 244, de 23 de diciembre de
2022 (modificada, tras advertir errores materiales, por resoluciones núm. 3175/2022, de 28 de diciembre, y núm. 3191/2022,
de 29 de diciembre, publicadas ambas en el B.O.P. de Huelva, núm. 248, de 30 de diciembre) y la resolución núm. 40/2023,
de 17 de enero, publicada en el B.O.P. de Huelva núm 12, de 19 de enero y las Bases Especificas del Proceso Selectivo
correspondiente aprobadas por Resolución de la Presidencia núm. 3125/2022, de 21 de diciembre, publicada en el B.O.P.
de Huelva núm. 244, de 23 de diciembre, posteriormente modificada, tras advertir errores materiales, por Resolución núm.
3190/2022, de 29 de diciembre, publicada en el B.O.P. de Huelva núm 248, de 30 de diciembre y la Resolución núm.
40/2023, de 17 de enero, publicada en el B.O.P. de Huelva núm 12, de 19 de enero  de 2023, así como extracto de la
convocatoria en B.O.E. de 20 de marzo de 2023, hace público:

1º.- Las calificaciones definitivas del Concurso de Méritos obtenidas por las personas admitidas definitivamente
en el proceso:

APELLIDOS Y NOMBRE
MÉRITOS

ACADÉMICOS Y
OTROS MÉRITOS
30,00 puntos máx.

MÉRITOS
PROFESIONALES
70,00 puntos máx. TOTAL

1.- Acosta López, Yolanda 30,00 41,89 71,89

2.- Banda Vázquez, José Luis 19,25 40,56 59,81

3.- Beltrán Macías, José M.ª 30,00 36,15 66,15

4.- Cabanillas Campos, Juan Manuel 30,00 34,67 64,67

5.- Cortés Rescalvo, Luis 30,00 65,59 95,59

6.- Del Arco Osuna, M.ª del Mar 17,20 0,00 17,20

7.- Del Río Domínguez, Luis Manuel 18,00 34,67 52,67

8.- Delgado Marcelo, José Luis 30,00 35,81 65,81

9.- Fernández Gómez, Mariano 17,25 55,14 72,39

10.- García Domínguez, Carlos 30,00 56,29 86,29

11.- García infante, Manuel Jesús 0,00 0,00 0,00

12.- García Jaureguialde, Antonio José 30,00 0,00 30,00

13.- García Jaureguialde, Salvador 30,00 0,00 30,00

14.- Gómez Martín, Sebastián 30,00 52,66 82,66

15.- Jara Sánchez, Jesús 30,00 40,94 70,94

16.- Lino Vidal, José Eugenio 0,775 0,00 0,775

17.- Martínez González, Francisco Antonio  30,00 46,60 76,60

18.- Monterrubio Pérez, Juan José 30,00 39,99 69,99

19.- Pérez Morueta, Esmeralda del Rocio 30,00 9,28 39,28

20.- Romero Caminero, María Luisa 30,00 41,70 71,70

21.- Sánchez Gómez, Martín 30,00 35,62 65,62

22.- Serrano Cartés, Ildefonso 30,00 41,70 71,70
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2º.- La propuesta de nombramiento.

Por todo lo anterior, el Tribunal, por unanimidad, acuerda elevar a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial
de Huelva, la propuesta de nombramiento como Personal Laboral de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, en las
plazas de OFICIAL DE OFICIOS VARIOS (Destino funcional: Control de Plagas Fijo discontinuo al 75%), a las siguientes
personas, atendiendo a las calificaciones finales obtenidas en el proceso:

01.- D. LUIS CORTÉS RESCALVO

02.- D. CARLOS GARCÍA DOMÍNGUEZ

03.- D. SEBASTIÁN GÓMEZ MARTÍN

04.- D. FRANCISCO ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ

05.- D. MARIANO FERNÁNDEZ GÓMEZ

06.- Dª. YOLANDA ACOSTA LÓPEZ

07.- D. ILDEFONSO SERRANO CARTÉS

08.- Dª. M.ª LUISA ROMERO CAMINERO

09.- D. JESÚS JARA SÁNCHEZ

10.- D. JUAN JOSÉ MONTERRUBIO PÉREZ

11.- D. JOSÉ M.ª BELTRÁN MACIAS

12.- D. JOSÉ LUIS DELGADO MARCELO

13.- D. MARTÍN SÁNCHEZ GÓMEZ

14.- D. JUAN MANUEL CABANILLAS CAMPOS

15.- D. JOSÉ LUIS BANDA VÁZQUEZ

16.- D. LUIS MANUEL DEL RÍO DOMÍNGUEZ

Por  último,  el  Tribunal  decide  se  advierta  a  las  personas  aspirantes  propuestas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en las Bases Generales que rigen la convocatoria, deberán presentar dentro del plazo de 20 días naturales,
desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio de la propuesta en el Tablón Oficial de la Corporación, la
siguiente documentación en el Departamento de Contrataciones y Gestión de Personal del Servicio de Recursos Humanos y
Formación de esta Diputación Provincial:

- Certificado Médico Oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza. Será
emitido por el servicio competente en materia de prevención y salud de la Diputación Provincial de Huelva.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Diputación Provincial de Huelva | Recursos Humanos
   C/ Fernando El Católico, 18, 1ª | 21003 Huelva | T 959 494 600 | www.diphuelva.es


